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VISTO: Lo Corto Nº 005-2022-IVBC-GDU/MDMM del Responsable Técnico AI I-Arq. Cotherine Ayestos 

Portugal. lo Corto Nº 258-2022-GDU-MDMM de lo Gerencia de Desarrollo Urbano de fecho 

29/03/2022. el Informe Nº 022-2022-IA-ACGL/MDMM del Inspector de Actividad Arq. Annyo Cecilia 

García López. el Informe Técnico Nº 399-2022.MDMM-GDU-GHR de lo Gerencia de Desarrollo 

Urbano de fecho 04/04/2022, el Dictamen Legal Nº 126-2022-GAJ-MDMM de lo Gerencia de 

Asesoría Jurídico de fecho 06/04/2022. y: 

CONSIDERANDO:  

Que, de conformidad con el Artículo 1 94º  de lo Constitución Polít ico del Perú, modificado 

por lo Ley de Reformo de lo Const i tución Político del Perú, Ley Nº 30305, concordante con el Artículo 

11 del Título Preliminar de lo Ley Orgánico de Municipalidades; los municipalidades provinciales y 

distr i toles son órganos de gobierno local. Tienen autonomía polít ico, económico y administrat ivo en 

los asuntos de su competencia. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 0 12 -20 1  l -TR ,  modificado por los Decretos Supremos Nº 

004-2012-TR,  006-2017 .  y 004-2020-TR, se creo el Programo poro lo Generación de Empleo Social 

Inclusivo "Trabajo Perú", con el objetivo de generar empleo temporal dest inado o lo población en 

edad de trabajar o partir de 1 8  años, que se encuentre en situación de pobreza, pobreza extremo, 

o afectado parcial o íntegramente por desastres naturales o por emergencias, de acuerdo o lo 

información que proporcione el organismo competente, otorgando o cambio un incentivo 

"'�€\í;fki� económico. 

/i!'��' Que, el artículo 1 °  del Decreto Supremo Nº 223-2021-EF ,  publicado el 06.09.2021, autor izo 
t'¡� ;:; " TA�IA i�j¡uno Transferencia de Part idos en el Presupuesto del sector Publico poro el año F iscal 202 l ,  hasta por 

·J.: •tR4.t /J/¡10 sumo de 5/ 298 787 897 .00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO M ILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
:--t to, I!',�./•" SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y S IETE Y 00/100 SOLES ) ,  o favor del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo poro financiar actividades de intervención inmediato, proyectos de 

inversión. acciones de as istencia técnico y seguimiento, así como los gastos operativos que 

contribuyan o lo generación de empleo temporal o través del Programo poro lo Generación de 

Empleo Social Inclusivo "Trabajo Perú" ,  con cargo o los recursos de lo Reservo de Contingencia del 

Ministerio de Economía y F inanzas. 
fct?;:::-,.,,,_ Que , mediante Resolución Ministerial Nº 2 1 1 - 2 0 2  l  -TR, de fecho 03 de noviembre del 202 l ,  

//-? _ -,,~· ';Z�,-�pruebo l� .. tronsferencio f inanciero d_el Programo poro lo G:"n_eroción de Emp leo Soc ial Inclus ivo 
!_§ GcRt.,,,., __ ,_ \tf:qbo¡o Peru o favor de organismos e ¡ecutores del sector pub l ico ,  poro el pago del Aporte Tota l  

\t AJ�/:�.-::::: ���•/Programo de novecientos ochenta y cinco (985) convenios suscritos con el fin de e jecutor 
({-i;--?y C/, A:tlividodes de Intervenc ión Inmediato Elegib les A l l - 15 ,  en el morco del Decreto Supremo Nº 223- 
'--'.'.:.'��2Ó2 l -EF-Distrilos Focolizodos . por el importe tota l  de S/ 150 302 7 64,00 (Cien to Cincuenta Millones 

Trescien tos Dos Mil Setecientos Sesenta y Cuatro con 00/100 Soles ) ,  conforme al Anexo l que formo 

porte integrante de lo Resolución Ministerial en mención. 

•  L .  '  Que conforme al Anexo O 1 :  RELACION DE ACT IV IDADES DE INTERVENCIÓN INMEDIATA 

f' · ELEG IBLES A l l - 1 5 ,  EN EL MARCO DEL DECRETO SUPREMO Nº 223-202 l -EF -D ISTRITOS FOCAL IZADOS, en 

�i 
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el morco de los Convenios suscritos con el Programo, bojo lo modalidad de intervención 2: por 
emergencias o desastre naturales. en atención al articulo l  º del Decreto Supremo Nº 223-2021-EF .  

Que. lo GUÍA TÉCNICA PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE INTERVENCIÓN 
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Municipalidad Distrital 
Mariano Melgar el ítem 223. se encuentro lo Actividad "LIMPIEZA. MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE 

ÁREAS DE RECREACIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO DEL PUEBLO JOVEN NICOLAS DE PIEROLA Y 
CALLES ADYACENTES, DISTRITO DE MARIANO MELGAR -  PROVINCIA DE AREQUIPA -  DEPARTAMENTO 
DE AREQUIPA",  con código de lo Actividad Programo "Trabajo Perú" 0400000923, por el monto de S/ 
147,837.00. 

Que, con fecho 26 de octubre del 2021 se suscribió el "CONVENIO DE EJECUCION DE LA 
ACTIVIDAD DE INTERVENCION INMEDIATA ENTRE EL PROGRAMA PARA LA GENERACION DE EMPLEO 

OCIAL INCLUSIVO "TRABAJA PERU"  Y LA MDMM" .  poro lo e jecución de lo Ali. 
Que , o través de lo Resolución Directora ! Nº 172 -  202I -TP/DE.  Aprobación de lo Guío Técnico 

poro el desarrollo de los actividades de intervención inmediato (Al i ) ,  en el morco de los convenios 
suscritos con los Organismos Ejecutores ,  ap l icable o lo moda l idad de intervención 2: Por 
emergencias o desastres na tura les ,  en a tención al Decreto Supremo Nº 223-2021-EF ,  el cual tiene 
como objetivo es tab lecer los procedimientos técnicos normat ivos que deben seguir los Organismos 

°\)��-- E jecutores y los profesiona les que par t icipan como Responsable Técnico e Inspector de lo Ac t ividad ,  
!J'-::, �\ antes .  durante y después de lo ejecución de los Actividades de Intervención Inmediato (Al i )  

.? G HENc;:\-� 1 intensivos en Mono de Obro No Ca l i f icado (MONC). poro lo generación de empleo temporal. en 
\¿ M 1 ,c.,,. ,{: benef ic io de lo población objet ivo . de acuerdo o los recursos transferidos o d ichos organismos en 
\. j•, 

•, .. r _,..(_ i:. 

·,'-,,!/f?r··ñiJ�?t: 
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INMED IATA (Al i ) .  EN EL MARCO DE LOS CONVENIOS SUSCRITOS CON LOS ORGAN ISMOS EJECUTORES ,  
APLICABLE A LA MODALIDAD DE INTERVENCIÓN 2: POR EMERGENCIA O DESASTRES NATURALES ,  EN 
ATENCIÓN AL DECRETO SUPREMO Nº223- 202 1 -EF :  señalo :  

" /  .. .  )  

3 .1.2.  ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA Al/ 
Habiéndose suscrito el Acto de Recepción de lo Actividad, el RT en un plazo máximo de 
tres /03) días hábiles elaborará el Informe de lo Rendición de Cuentos de lo Al/, en el cual 
se determinará el monto efectivamente gastado siguiendo con los formalidades exigidos 
en lo presente Guío Técnico Al/. Uno vez concluido lo elaboración de dicho informe, éste 
se entregará al /A poro su revisión y validación correspondiente. Este último lo presentará al 
OE poro su aprobación mediante acto resolutivo y, posteriormente. será remitido o lo 
Unidad Zonal respectivo, en un plazo no mayor de ocho /08) días hábiles después de haber 
suscrito el acto de recepción de lo Al/. 
El plazo de presentación del Informe de Rendición de Cuentos de lo Al/ podrá ser ampliado 
automáticamente como máximo hasta tres /03) días hábiles por coso fortuito o de fuerzo 
mayor; poro ello, junto con el Informe de Rendición de Cuentos de lo Al/, el OE presentará 
lo acreditación del hecho fortuito o de fuerzo mayor que motivó el retraso en su 
presentación poro lo correspondiente evaluación de lo Unidad Zonal, o fin de que 
determine su correspondencia. 

/4f6'.]1)>: Lo no presentación del Informe de Rendición de Cuentos conllevará o lo resolución 
.f:..:f)'·r ~-<_:i '\ unilateral del Convenio por porte de lo Unidad Zona l". 

�
'�f( 8-¿,;_étlC' . l  E\':) Que .  median le Corto Nº 001-2022-CAP-GDU/MDMM de fecho 03.03 .2022. de lo Arq. 
� · ;,..sr-_· � · ,  g9J:0e.�iQ�. A_y_�_s_tgs_J'_9__rf11g..QL en su condición de Responsable Técnico de lo Activ idad de 
W: JWR .:�,\ JhJe,rvención Inmediato "LIMP IEZA. MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE ÁREAS DE 
�-i} .-�<J{�CREACIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO DEL PUEBLO JOVEN N ICOLAS DE PIEROLA Y CALLES ���,ADYACENTES, DISTRITO DE MAR IANO MELGAR -  PROVINCIA DE AREQUIPA -  DEPARTAMENTO DE 

AREQUIPA" ,  presento el Informe Nº 02 I -2022-CAP -GDU/MDMM ,  de Rendición de cuen tos de lo Al i .  
el cual informo que el monto otorgado median te decreto supremo nº 223-2021-EF es de S/ :- 117,837.00 soles, lo actividad ha sido e jecutado al 100%. por un monto de e jecución de S/ 140,754 .39 

�·
. soles. ex is t iendo un so ldo de S/ 7. 078 .35 soles mon to que corresponde devolver al MEF .  En este .  contex to ,  lo Gerencia de Desarrollo Urbano o través de lo corto n.º 258-2022-GDU-MDMM .  remite �,\ !�Informe de Rend ición de cuentos de lo Al i  ol lns�ector Técnico poro su revisión respec t ivo. 

�� � .  \j 
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2. Generalidades. 

DENOMINACIÓN 

DISTRITO 
PROVINCIA 
DEPARTAMENTO 
REGIÓN 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
FECHA DE TRANSFERENCIA 
PRESUPUESTO TRANSFERIDO 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
FECHA DE ENTREGA DE TERRENO 
FECHA DE INICIO DE Al/ 
FECHA DE TÉRMINO PROGRAMADO 
FECHA DE TÉRMINO REAL DE Al/ 
RESPONSABLE TECNICO 
SUPERVISOR DE OBRA 

:"LIMPIEZA. MANTENIMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DE AREAS DE 
RECREACION DEL COMPLEJO DEPORTIVO DEL 
PUEBLO JOVEN NICOLAS DE PIEROLA Y CALLES 
ADYACENTES, DISTRITO DE MARIANO MELGAR 
PROVINCIA DE AREOUIPA-DEPARTAMENTO DE 
AREOUIPA" . 
: MARIANO MELGAR 
: AREOUIPA 
: AREOUIPA 
: AREOUIPA 
: ADMINISTRACION DIRECTA 
: 08! 1 1 !2021 
:  SI 147.837.00 
: TRANSFERENCIA FINANCIERA 
: 3 2 D .H.  
:  1 9 / 1 1 / 2 0 2 1  

:  2 2 / 1 1 / 20 2 1  

:  2 3 / 1 2 / 20 2 1  

:  23! 1 2 /2 0 2 1  

:  ARO. CATHERINE AYESTAS PORTUGAL 
: ARO. ANNYA GARCIA LOPEZ 
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Que. mediante Informe Nº 022-2022-IA-ACGL/MDMM. de fecho 29.03.2022. del inspector de 
lo AI I ,  Arq. Annyo Cecilia García López. informo que habiendo recibido y revisado el informe de 
rendición de cuentos del mantenimiento en mención. presentado por el Responsable Técnico de 
lo Actividad. se encuentro conforme. 

Que. mediante Informe Técnico Nº 399-2022-MDMM-GDU-GHR. de lo Gerencia de 
Desarrollo Urbano. en su condición de área técnico responsable. informo lo siguiente: 

"(  . . .  )  

3. Anólisis- 
3 . 1 .  De los plazos de ejecución: 
Lo Al/ "LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE AREAS DE RECREACION DEL COMPLEJO 
DEPORTIVO DEL PUEBLO JOVEN NICOLAS DE PIEROLA Y CALLES ADYACENTES. DISTRITO DE MARIANO 
MELGAR- PROVINCIA DE AREOUIPA-DEPARTAMENTO DE AREOUIPA", cumplió con su ejecución físico al 
100% en un plazo de 32 días hábiles tal como fue iniciolmenle programado. 

3.2. De lo recepción de Al/: 
Con fecho 28 de diciembre del 2021 .  se realizo lo recepción de lo Aclividod de lnlervención inmediolo. 
suscribiéndose el ocfo respeclivo: no exisliendo observaciones. 
3.3. De lo liquidación: 
Lo enlrego del expediente de rendición de cuervos complelo fue en/regado con fecho 03 de marzo 
del presente año en curso. 
Es importante mencionar que poro lo elaboración del informe de Rendición de Cuentos se cuento con 
lo SECCION 111 ACTIVIDADES POSTERIORES A LA EJECUCION DE LA ACTIVIDAD DE INTERVENCION 

-�""� INMEDIATA incluido en lo GUIA TÉCN!CA PARA LAS ACTIVIDADES DE INTERVENCIÓN INMEDIATA DIRIGIDA 
4,,·0��-;>. A ORGANIS0OS EJECUTORES. _secc,on en lo cual se descnb_e lodos los documenlos necesonos poro lo 

f'<::i")/' "--\/'\ELABORACION Y PRESENTACION DEL INFORME DE RENDICION DE CUENTAS DE LA Al/, los cuales son los 
\'· -• . . 

íd/ G�P.�NC _::\: \--:::.·�1gu1entes: 
f ;;t A�E'. . , . .A ¡ ·-¿:[Documentos Administrativos: 
�t JUR.:�.::A _ !E)- Oficio de presentación del Informe de Rendición de Cuenlos. 
�-�,-- ·-':' /- Copio fedoteodo y/o autenticado de los Con/rotos u órdenes de servicio del RT y el SA. de haber 

�-y , / 
�-�-'-��!�'-':- habido reemplazante /s/. copias de los contratos respectivos. 

Copio fedoteodo y/o autenticado de los resoluciones de modificación de lo Ficho Técnico y/o 
ampliaciones de plazo toe corresponder) 
Copio fedoteodo y/o autenticado del Documento de designación del Comité de Recepción de 
lo Actividad. 
Resolución de Aprobación del Informe de Rendición de firmado por el Representante Legal del OE 
/segundo origino/ o copio fedoleodo y/o autenticado). 
Copio fedoteodo y/o autenticado del Acto de Recepción de lo Al/. 
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Monto transferido ejeculodo SI. 140,754.39 

Monto cofinonciodo SI. o 

ejeculodo 
Monto loto/ eiecutooo SI 140,754.39 

Monto tronslerido SI 147,837.00 

Monlo cofinonciodo SI. o 

Monlo 10101 SI. 147,837.00 
Tablo 2 MONTO AFECTADO 

Tablo I MONTO PRESUPUESTADO 
servicio. 

Informe Técnico 
Informe de Rendición de Cuenlos /Formato OE 10). 

Resumen de Valorizaciones Ejeculodos y Desagregado por codo quinceno de Ejecución. 

Acumulado y Totalizado. /Formo/o OE 1 1 ) .  

Melrodo lino/ de los lrobojos ejeculodos y valorizados. 

Acto de entrego de fo zona de inlervención /Formo/o OE 02). 

Copio ledoleodo vto ovtemicooo del CO. 

Fo/ogro/íos de los di/eren/es etapas de lo Al/ y culminación de fo mismo /mínimo 20 lo/ogro/íos 

nítidos. o color y fechados/. 

Informe Financiero 
Cuadro de gas los por rubro. /Formo/o OE 06/ 

Copias fedoteodas v io outenlicodos de fo documentación de goslos realizados debidamente 

sustentados. Deberá odjunlorse al comprobante de pago /CP SIAF). los loe/uros. recibos por 

honorarios, órdenes de servicio. órdenes de compro, Pecosos, controfos, hojas de pago o los 

Porlicipontes /concelodos/. 

Copio fedoleodo v lo outenlicodo de lo póliza de seguros. 

Es lodo de lo Ejecución Presupuestario acumulado de los meses de implementación de lo Ali. 

De existir un soldo de lo transferencia realizado. deberán realizar lo devolución en el módulo SIAF 

Operaciones en Líneo. lo mismo que deberá ser acreditado con documenlo debidamente visado 

por el área de con labilidad o tesorería o administración del OE. 

3.3. 1 .  Detalle financiero de lo liquidación por porte del responsable técnico 
Poro lo ejecución de lo Aclividod de intervención Inmediato se tuvo lo transferencia financiero 
otorgado mediante el Resolución Ministerio/ Nº 2 1  1-202 1-TR ,  por un monto de SI. 147,837 .00 /ciento 
cuarenta y siete mil ochocientos lreinlo y siele con 001100 soles/. 
Lo ejecución físico de lo Aclividod de inlervención lnmediolo tuvo un avance físico del 100%, 
además de canfor con ejecución financiero loto/ de SI. 147 ,837.00 /cien/o selenio y cuolro mil 
quinienlos lreinlo y tres con 98/100 soles). Monlo del cual SI. 147 .832 .74 (cien/o selenio mil 
quinienlos lreinlo y /res con 98/ 100 soles/ fueron correspondienles o/ monto olorgodo mediante 
Resolución Ministerial Nº 2 1  1 -2021 -TR.  
A continuación. se presenlon los fobias resumen de tos monlos oiectooos en lo ejecución del 

Municipalidad Distrital 
Mariano Melgar 

Tablo 3 MONTO NO AFECTADO DE TRANSFERENCIA 
Monlo transferido SI. 147 ,837.00 
Monlo transferido SI. 140.754 .39 

eiecuiooo 

Soldo de lronsferencio SI. 7,082.61  

Como es descrilo en tos fobias resumen anteriores se cuenlo con un monlo no fue ofeclodo en to 
ejecución de lo Aclividod de inlervención Inmediato. correspondiente o lo lronsferencio financiero 
olorgodo median/e to Resolución Ministerio/ Nº 2 1 1 - 202 1 - TR .  el cual asciende o SI. 7,082 .61 iuete mi/ 
ochenta y dos con 6 1 / 1 0 0  sotes). 

Que. de lo expuesto en el punto anterior. el Gerente de lo Gerencia de Desarrollo Urbano. 
_ concluye que el costo total de lo ejecución de lo AII, asciende al monto de S/ 140,754.39 [Ciento 

/�;,,�;-�;::�,cuarenta mil setecientos cincuenlo y cuatro con 39/100 soles) ,  asimismo refiere que el monto total 
/¡ ,/ ��-_:\'transferido mediante Re_solución Ministerial Nº 2 1 1 - 2 0 2 1 - T R ,  fue de S/. 147 ,837.00 [Cie�to cuarenta 
11- �::1_1cr,·- . . .  y siete mil dieciocho mil doscientos catorce con 48/100 soles). del cual solo fue eiecutoco S/. 
\\ t up,:¡{,�'- / ;l 40,754.39 (ciento cuarenta mil setecientos cincuenta y cuatro con 39 / l 00 soles) ;  existiendo uno 
·�"� .f'.diferencio o favor del programo Trabajo Perú. de S/. 7 ,082.61 (s iete mil ochenta y dos con 6 1 /1 0 0  
'_�,¡,- ---:y · . .  ,  
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'l 
soles) .  monto no uti l izado. el cual deberá ser devuelto a la entidad correspondiente. Teniendo en 
consideración el Informe Nº 035-2022-CAP-GDU/MDMM. Informe Nº 021-2022-IA-ACGL/MDMM. 
presentados por el supervisor de la actividad y la responsable técnico de la Al i  respectivamente. 
y de acuerdo a lo estipulado en la GUÍA TÉCNICA PARA LAS ACTIVIDADES DE INTERVENCIÓN 
INMEDIATA DIRIGIDA A ORGANISMOS EJECUTORES.  solicito la aprobación del informe de rendición 
de cuentas mediante acto resolutivo. 

Que. resulta necesario precisar que el Informe de Rendición de Cuentas de la Actividad. es 
el procedimiento que consiste en un proceso de cálculo técnico mediante el cual se determina 
el monto efect ivamente gastado en la actividad. el cual se refleja en el informe técnico - 
financiero. es decir el valor real de la actividad. 

Que. el informe de rendición de cuentas presentado por la responsable técnico. cuenta con 
la conformidad del inspector de la act iv idad y la Gerencia de Desarrollo Urbano; asimismo. de 
acuerdo a la GUÍA TÉCNICA PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE INTERVENCIÓN 
INMEDIATA (A l i ) .  EN EL MARCO DE LOS CONVENIOS SUSCRITOS CON LOS ORGANISMOS 
EJECUTORES. APLICABLE A LA MODALIDAD DE INTERVENCIÓN 2: POR EMERGENCIA O DESASTRES 
NATURALES. EN ATENCIÓN AL DECRETO SUPREMO Nº 223- 2021 -EF  (aprobado mediante Resolución 
Directora! Nº l 72- 2021-TP /DE) .  en lo que respecta a la documentación que debe conformar el 
informe de rendición de cuentas. el presente cumple con toda lo documentación requerida por 
la norma citada; en este contexto. este despacho considera que debe aprobarse mediante acto 
resolutivo el Informe de Rendición de cuentas de la Actividad de Intervención Inmediato "LIMPIEZA. MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE AREAS DE RECREACION DEL COMPLEJO DEPORTIVO DEL PUEBLO JOVEN NICOLAS DE P IEROLA Y CALLES ADYACENTES ,  DISTRITO DE MARIANO MELGAR- PROVINCIA DE AREQUIPA-DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" ,  con código de la Actividad 
Programa "Trabaja Perú" 0400000923"; por el monto total de S/ 140.7 54.39 (Ciento cuarenta mil 
setecientos cincuenta y cuatro con 39/ 100 soles). del cual. el monto total transferido otorgado 
por el Programa Trabajo Perú mediante Resolución Ministerial Nº 2 1 1 - 2 0 2 1 - T R .  es de S/ . 147.837 .00 
(Ciento cuarenta y siete mil dieciocho mil doscientos catorce con 48/100 soles ) .  del cua l solo fue 
ejecutado S/. 140.754.39 (ciento cuarenta mil setecientos cincuenta y cuatro con 39/ 100 soles) ; 
generándose un saldo a favor del Programa Trabaja Perú de S/. 7.082.6 1  (s iete mil ochenta y dos 
con 6 1  /  100 soles) .  monto no uti l izado. el cual deberá ser devuelto a la entidad correspondiente. 

Que. bajo este orden de ideas la Gerencia de Asesoría Jurídica emite su Dictamen Legal Nº 
126-2022-GAJ-MDMM concluyendo que se debe aprobar la Rendición de Cuentos_ de lo 
Act ividad de Intervención Inmediata "LIMPIEZA. MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE AREAS DE RECREACION DEL COMPLEJO DEPORTIVO DEL PUEBLO JOVEN NICOLAS DE P IEROLA Y CALLES ADYACENTES.  DISTRITO DE MARIANO MELGAR- PROVINCIA DE AREQUIPA-DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" ,  con código de la Actividad Programa "Trabaja Perú" 0400000923". por el monto 
total de S/ 1 40 .  7  54.39 (C iento cuarenta mil setecientos cincuenta y cuatro con 39 / 100 soles ) .  

Que. de conformidad a lo dispuesto en la Resolución Directora ! Nº 050- 2021-TP/DE .  y estando 
o lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 20º concordante con el artículo 43º de la Ley 27972 . Ley 
Orgán ico de Municipalidades ; 

/4���\5E RESUELVE·  ¡,· .<:.:J'-'' '-.:'.'i) .'s . 
{�:;, ~;:REN ,r�'\'./.&Efículo Pr imero . -  APROBAR la Rendición de Cuentas de la Actividad de Intervención Inmediata 
/ /1( .  "ASE' ,  . .  ,A \'tL,MPIEZA. MANTENIMIENTO Y ACONDIC IONAMIENTO DE AREAS DE RECREACION DEL COMPLEJO 
\.t\ JU ;1c:.:.:A /.:!?f PORTIVO DEL PUEBLO JOVEN NICOLAS DE P IE  ROLA Y CALLES ADYACENTES. DISTRITO DE MARIANO 

'\:0,, -'�:MELGAR- PROVINCIA DE AREQUIPA-DEPARTAMENTO DE AREQUtPA" .  con código de la Actividad 
� � í.C/EC-Y?!;:/F'rograma "Trabaja Perú" 0400000923". por el monto total de S/ 1 40 . 7  54.39 (Ciento cuarenta mil 

- �  setecientos cincuenta y cuatro con 39/100 soles ) .  del cual. el monto total transferido otorgado por el 
Programa Trabaja Perú mediante Resolución M inisterial Nº 2 1 1 - 2 0 2 1 - T R .  es de S/. 147.837 .00 (Ciento 
cuarenta y s iete mil dieciocho mil doscientos catorce con 48/ 100 soles) .  del cual solo fue e jecutado 

.  _ S/. 140.754 .39 (ciento cuarenta mil setecientos cincuenta y cuatro con 39/100 soles) ;  generándose 
,{eº•'''.:.'::· un saldo o favor del Programa Trabaja Perú de S/. 7 ,082.6 1  (siete mil ochenta y dos con 6 1 / 1 0 0  soles) .  

�/'�
¡: ,'.\:.,� 'conforme al siguiente cuadro: ·j 

l l 't_  U f ,' , /1. : ;  ,._, 
� � . , .... 

. � .. � Ji 

�t,'.· -<·.y 

Municipalidad Distrital 
Mariano Melgar 



MONTO MONTO MONTO NO 
DESCR IPC IÓN PRESUPUESTAD AFECTADO AFECTADO DE 

o 
/EJECUTAD TRANSFERENCIA 

o 

MONTO TRANSFER IDO 147 .837.00 S/. 
140,754.39 7,082.61 

TOTAL S/. 147,837 .00 S/. S/. 7 ,082.61 140,754.39 

Municipalidad Distrital 
Mariano Melgar 
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Jefe de la Oficina dé Secretaria Gm 

Artículo Segundo.-  D I S P O N E R  a lo Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de 
Administración, realicen los acciones odminislrol ivos correspondienles poro lo devolución del soldo 
de S/. 7 ,082.61  (s iete mil ochenta y dos con 6 1 /1 0 0  soles) o favor del Programo TRABAJA PERÚ . 

.  c.itai'"de·� . · .  
:>J'- i;%-::. Artículo Tercero.- ENCARGAR o Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Urbano y Gerencia de 

f , \1;'Administroción, el cumplimiento de lo presente Resolución. 
;-: �\rd�t. bArtícul� Cuarto.-  NOTIF ICAR lo presente Resolución al Programo Trabajo P�rú; Responsable Técnico, 
·., - 

1 /4;; Supervisor de lo Ac t ividoo. Gerencia de Desarrollo Urbano, y o los demos oreas p e r t i n e n t e s  de lo 
'�·' Municipalidad poro su conocimiento y fines . 

. ,;r:;,�:O\lf' .. · Artículo Quinto.- ENCARGAR o lo Oficina de Tecnologías de Información y  Comunicación lo 
·· ·· publicación de lo Reso l uc ión o  e x ped irse en el Por t a l  I ns t i tuc iona l  de lo M unicip a l idad D is lr i to l  de 

/;��--- Mariano  M e lgar .  
/;<"���:..::.-:,;.}�. 
f -��, 1/ "\'¿, ··\ /¡ �·¡· ..--::o=',! ' ,  •¡:: ,..;,o_,:·,, 

N- ·  v·-1, .... 1 • .,, ... .,_ \-;...,.1 �#J.!�- AS,['C;A l _]jGíSTRESE, C O M U N Í Q U E S E  y C Ú M P L A S E .  
�  e::. J, . ..  ,.,-A ,r, ;/ 
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